
 
Radicado: 05-001-31-05-005-2019-00447-00. 

Accede retiro demanda 

Dte: Natalia Gómez Muñoz 

Dda: Corporación Génesis Salud IPS 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 044 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

07 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el presente proceso ordinario laboral, ante la solicitud de la apoderada de la parte 

actora de retirar la demanda (doc.09 expediente digital); se procede a revisar el 

expediente, encontrando que la demandada aún no ha sido notificada, además que, 

la solicitud de retiro fue remitida por la apoderado de la demandante desde el correo 

electrónico que tiene registrado en el Sistema de Información del Registro Nacional de 

Abogados – SIRNA, y que, si bien el apoderado no cuenta con facultad expresa en el 

poder para retirar, al no ser una facultad en la cual se dispone del derecho en litigio, se 

entiende que la misma esta implícitamente incluida en el poder.  

 

Por lo anterior, y como se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 92 del C. 

G. del P., aplicado de manera analógica a falta de norma expresa en materia laboral, 

se ACCEDE al RETIRO de la demanda anteriormente mencionada. 

 

Toda vez que el expediente es hibrido, por contar con algunas piezas procesales en 

físico, se pone el mismo a disposición de la parte actora para que acuda a retirar los 

documentos que son objeto de desglose; en caso de no acudir en el término de diez 

(10) días hábiles, se ordenara el archivo definitivo del expediente. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 
JCP 
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